
Obligación Específica No. 5: 

Desarrollar y aplicar métodos para detectar talentos, elaborando informes trimestrales con logros y 
habilidades, y garantizando transparencia en el proceso. 
 
Actividades: En el ejercicio propio de la ejecución contractual el cual comprende las fechas del 
06/04/20256 y el 30/04/2026, no desarrolle, ni aplique, ningún método que permita detectar talentos. 
 
NOTA 1: Para el Lunes 06/04/2026 entre las 09:00 a.m. y la 1:00 p.m., acudí a la PLAZA de los 
ARTESANOS (Carpa Jec) con el fin de recibir la información pertinente a la INSCRPCIÓN de 
los ESTUDIANTES de las IED, de Bogotá, en los JUEGOS INTERCOLEGIADOS/2026, 
conversatorio liderado por EL Metodólogo de SEMILLEROS, Juan David Ospina. 
 
NOTA 2: Para la Semana comprendida entre el 21-24/04/2026, aplique la batería de TEST 
recomendados por los Metodólogos de Semilleros, dicha batería de medición se realizó con 
los ESTUDIANTES de los IV grupos del Centro de Interés de Atletismo de la IED., Antonio 
Nariño. 
 
NOTA 3: El 20/04/2026, participe en la REUNION VIRTUAL, citada por el Coordinador de 
Semilleros Carlos Alberto Ramírez Sánchez, en dicha reunión se marcó el procedimiento a 
seguir con respecto al reporte de estudiantes que sean posibles TALENTOS DEPORTIVOS. 
 
Evidencias:  

➢ Listados de asistencia a la cualificación, pantallazos de las reuniones a las que se asistió, 
PDF de los documentos elaborados. 

Ubicación:  
SECOP II – numeral 7, Informe de Obligaciones Contractuales del MES de ABRIL/2026 y Portal 
Contratista, IDRD, Obligación Específica # 5. 

 


